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acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2507, sito en calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Implantación e Imagen Corpo-
rativa, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.385/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña José Ignacio Atienza López, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 9 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.275 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel González González, contra la
empresa “De la Osa Estación de Servicio,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha
dictado sentencia, cuyo contenido es del te-
nor literal siguiente:

Sentencia número 571 de 2009
En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—

Don José María Reyero Sahelices, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 9
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, don Miguel González
González, que comparece asistido del letra-
do don Cristobal González Lozano, y de
otra, como demandados, “De la Osa Esta-
ción de Servicio, Sociedad Anónima”, que
no comparece, y el administrador concursal
don José Baltasar Plaza Frías, que no com-
parece, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Manuel González González, frente
a la empresa “De la Osa Estación de Servi-

cio, Sociedad Anónima”, y el administrador
del concurso don José Baltasar Frías, debo
declarar y declaro nulo el despido efectuado
el 23 de julio de 2009, declarando extingui-
da la relación laboral con efectos de esta re-
solución, condenando a la empresa “De la
Osa Estación de Servicio, Sociedad Anóni-
ma”, con el concurso del administrador con-
cursal demandado, a abonar al actor la can-
tidad de 7.012 euros en concepto de
indemnización por despido, más 4.501,7
euros en concepto de salarios de tramitación
desde la fecha del despido (23 de julio de
2009) hasta el 17 de noviembre de 2009, fe-
cha de esta resolución, a razón de 37,15
euros por día.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2507, clave 65,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2507, clave 65, la cantidad ob-
jeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá de-
signar letrado para la tramitación del recurso
al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “De la Osa Estación de Servicio,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.339/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 177 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don Sydou Traore, contra la empresa “Cons-

trucciones Slimi, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Auto
En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Construc-

ciones Slimi, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
6.284,18 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose que
frente a la misma cabe recurso de reposición
en el plazo de cinco días hábiles ante este Juz-
gado. Y una vez sea firme, y se solicite por la
parte ejecutante, hágase entrega de certifica-
ción a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísima.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Slimi, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.336/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 209 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Martín Rodríguez, contra la em-
presa “Imagen Line, Sociedad Anónima”,
sobre sanciones, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto
En Madrid, a 8 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José Martín Rodríguez, contra “Imagen


